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BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN URBI

RAZÓN SOCIAL URBI DESARROLLOS URBANOS, S.A.B. DE C.V.

TIPO DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

FECHA DE CELEBRACIÓN 09/01/2020

FECHA DE PUBLICACIÓN DOF No Aplica

TIPO DE DERECHO

SPLIT INVERSO

FECHA DE PAGO

02/06/2020

PROPORCIÓN

1 ACCION(ES) DE LA SERIE(S) NUEVA(S) '*' CUPON 0 X 20 ACCION(ES) DE LA SERIE(S) ANTERIOR(ES) '*' CUPON 0
11625289 TITULOS PRODUCTO X 232505789 TITULOS TENENCIA

LUGAR DE PAGO

Indeval

DERECHOS

AVISO A LOS ACCIONISTAS
Se comunica a los accionistas de Urbi, Desarrollos Urbanos, S.A.B. de C.V. ("Urbi" o la "Emisora", indistintamente) que en la
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 9 de enero de 2020 se resolvió, entre otras cosas, llevar a cabo
una concentración accionaria (split inverso) de la totalidad de las acciones representativas del capital social de la Emisora, y la
consecuente emisión de nuevas acciones, con los mismos derechos y características de las acciones anteriores, a ser
distribuidas entre los accionistas actuales, libres de pago, a un factor de conversión de 1 (una) nueva acción por cada 20
(veinte) acciones anteriores, sin que dicha concentración accionaria implique incremento, reducción o modificación alguna al
capital social. Lo anterior, en el entendido de que cualquier redondeo se realizará a la baja.

Con el objeto de instrumentar la concentración accionaria (split inverso) antes mencionada, por medio del presente aviso se
informa a los accionistas de Urbi que a partir del día 2 de junio de 2020, se llevará a cabo el canje de las acciones de Urbi que
estaban en circulación hasta el 28 de mayo de 2020, por títulos de nueva emisión.  Dicho canje se realizará en las oficinas del
Secretario del Consejo de Administración de la Emisora, ubicadas en la calle Montes Urales número 632, tercer piso, colonia
Lomas de Chapultepec, código postal 11000, en esta Ciudad de México, en días y horas hábiles.

Por lo que se refiere a las acciones depositadas en la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., el canje
se llevará a cabo en la fecha mencionada, a través de dicha institución.
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Cada accionista tenedor de acciones que estaban en circulación antes del 28 de mayo de 2020, recibirá 1 (una) nueva acción
por cada 20 (veinte) acciones anteriores, en el entendido de que cualquier redondeo se realizará a la baja, y que los residuales
de acciones anteriores que resulten inferiores a 20 (veinte) acciones anteriores y que no puedan ser objeto de la concentración
accionaria (split inverso), les serán pagados a sus accionistas, al precio de cierre de dichas acciones del día 28 de mayo de
2020.

La referida concentración accionaria (split inverso) se realiza de conformidad con lo establecido en el oficio número
153/12115/2020, de fecha 15 de mayo de 2020, emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el cual consta la
autorización de la actualización de la inscripción de las acciones representativas del capital social de la Emisora en el Registro
Nacional de Valores, con el número 2663-1.00-2020-007.

OBSERVACIONES
Fecha Ex Derecho: 29 de mayo de 2020
Fecha de Registro: 1 de junio de 2020
Fecha de Pago: 2 de junio de 2020
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